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RESOLUCION DE COMISION ORGANIZADORA 

Nº 0220-2019- UNAM 
Moquegua, 29 de marzo de 2019. 

VISTOS, el Informe Nº 152-2019-DIGA/CO/UNAM del 22.03.2019. Informe Nº 447-2019-0LOG·DIGA/CO/UNAivI del 13.03.2019, 
la Resolución de Comisión Organizadora Nº 0651-2018-UNAM del 03.07.2018, el Acuerdo ele Sesión Extraordinaria ele Comisión 
Organizadora del 25 de marzo ele 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del articulo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley Nº 30220, 
Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico, que guarda concordancia con el Capítulo III del Título l del Estatuto de la Universidad Nacional ele Moquegua. 

Que, ele acuerdo a lo dispuesto en numeral 23.6 del artículo 23º del Reglamento ele la Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
con Decreto Supremo Nº 350-2015· EF, modificado con Decreto Supremo Nº 056·2017· EF. 'Los integrantes del comité de selección 
solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza rnsyor. por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra sit11ació11j11stiffoada_. 
mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante". 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 0651-2018-UNAM, se reconforma el Comité de Selección para Ia contratación 
de la Consultoría de Ejecución del Servicio de Supervisión de la Obra: "CREACION DE L<\ INFRAESTRUCTURA E 
IMPLEl'vIENTACIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE MINAS DE LA UNNERSlDAD NACIONAL DE 
!VlOQUEGUA, SEDE CENTRAL, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MAISCAL NIETO. REGIÓN MOQUEGUA". 

Que, mediante Informe Nº 447-2019-0LOG·D[GA/CO/UNAM la Oficina de Logística. hace conocer que, en la citada resolución, se 
designa como miembros del comité ele selección a ex trabajadores de la Universidad, por lo que se solicita la remoción ele los mismos 
por el supuesto de cese ele servicio. 

Que, por Informe Nº 152-2019-DIGA/CO/UNAM de 22.03.2019, el Director General de Administración, solicita la reconformación 
del Comité de Selección para llevar a cabo la conducción del procedimiento de selección del Concurso Público Nº 002·2018-CS· 
UNAM. 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional ele Moquegua, en Sesión Extraordinaria del 25 ele marzo ele 201!.J, por 
UNA.i"-JIMIDAD acordó: RECO!,JFORI\1AR el Comité de Selección para llevar a cabo la conducción ele] procedimiento de Selección 
del Concurso Público Nº 002-2018-CS·UNAJV! para la contratación ele la Consultoría de Ejecución del Servicio ele Supervisión de 
la Obra: "CREACION DE LA INFRAESTRUCTURA E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE 
lvl!NAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, SEDE CENTRAL, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MAISCA.L 
NIETO, REGIÓN MOQUEGUA". 

Estando a las consideraciones precedentes y en uso ele las atribuciones que concede la Ley Universitaria Nº 30220, Resolución de 
Consejo Directivo Nº 103-2017-SUNEDU·CD, el Estatuto ele la Universidad Nacional ele Moquegua y lo acordado en Sesión 
Extraordinaria del 25 ele marzo de 2019. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECONFORMAR, el Comité ele Se.lección para .llevar a cabo la conducción del procedimiento ele Selección 
del Concurso Público Nº 002·2018-CS·UNA.M para la contratación de la Consultoría ele Ejecución del Servicio ele Supervisión de 
la Obra: "CREACION DE LA INFRAESTRUCTURA E Il\·IPLEMENTACIÓN DEL<\ ESCUELA PROFESIONAL DE INGEN[ERÍA DE 
!\,UNAS JJE LA UNIVERSIDAD NACI.ONAL 01<: MOQUEGUA, SEDE CENTRAL. 01STRITO DE MOQUEGUA. PROVINC[A MAISCAL 
J\i1E'J'O, REGIÓN MOQUEGUA", conforme al siguiente detalle: 

.ler Miembro Víctor Raúl Malina Marnani 
2do Miembro Noé Marcial Flores Romero 

ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTfflCAR la presente resolución a los miembros designados en el artículo precedente. para su 
conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO TERCERO. · ENCARGAR a la Dirección General de Administración, implementar las acciones necesarias para el 
cumplimiento de la presente resolución. 

. WASHINGTON ZEBALLOS GAMEZ 
PRESIDENTE , 

( 
Pna>inu• 
l'V'AC 
~'!!'! 
P,\1i 

~~"'""' 
N:.J.~ 

1 de 1 


